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AUDIENCIA ART. 77 y 80 C.P.T. y S.S. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Bogotá D.C., 10 de junio de 2022, Hora 11:00 a.m. 

AUDIENCIA VIRTUAL MICROSOFT TEAMS 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA No. 11001310502120210021300 

de JAVID ALFONSO SALAS BUELVAS contra COLOMBIANA DE FURGONES 

PLÁSTICOS LTDA y solidariamente contra GUSTAVO GARCÍA CHIVATÁ y ROSA 

ELENA MOLANO NIÑO.  

 

I N T E R V I N I E N T E S: 

 

Juez: DRA. MARÍA FERNANDA ULLOA RANGEL. 

DEMANDANTE:   JAVID ALFONSO SALAS BUELVAS.    

Correo electrónico:            taniatorres423@gmail.com;  

 

APODERADO:  FERNANDO FRANCO BAUTISTA.  

Correo electrónico:             ferfranco207@hotmail.com; 
    

DEMANDADO:   COLOMBIANA DE FURGONES PLASTICOS LTDA. 

APODERADO:  RICHARD ALEXANDER OVALLE BERMUDEZ.     

Correo electrónico:  abogado.bermudez2018@gmail.com;   

 

DEMANDADO:   GUSTAVO GARCÍA CHIVATÁ. 

Correo electrónico:            colfurplas@hotmail.com;  
APODERADO:  RICHARD ALEXANDER OVALLE BERMUDEZ.    

Correo electrónico:  abogado.bermudez2018@gmail.com;   

 

DEMANDADA:   ROSA ELENA MOLANO NIÑO. 

Correo electrónico:            roxana114@hotmail.es;  

APODERADO:  RICHARD ALEXANDER OVALLE BERMUDEZ.    

Correo electrónico:  abogado.bermudez2018@gmail.com;     

 

 

DECISIONES 

 

1. AUDIENCIA VIRTUAL: Se autoriza la realización de la audiencia a 

través de los mecanismos virtuales proporcionados por la rama 

judicial -Microsoft Teams-, conforme con lo señalado en el artículo 103 

y 107 del C. G. del P. y en el Acuerdo proferido por el Consejo Superior 

de la Judicatura PCSJA22 -119330. La intervención en la audiencia de 

la juez, secretaria Ad-Hoc, partes, apoderados y demás participantes 

se hace de manera virtual a través de los correos electrónicos 

suministrados.  

 

2. ETAPA CONCILIATORIA:  

Se declara fracasada la conciliación. 

 

3. EXCEPCIONES PREVIAS: 

No fueron propuestas.  

 

4. SANEAMIENTO:  

No se adoptaron medidas de saneamiento.  
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5. FIJACIÓN DEL LITIGIO:  

 

Se tiene como hechos CIERTOS Y NO CONTROVERTIDOS los siguientes:   

 

COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA: 3.11  

GUSTAVO GARCÍA CHIVATÁ: 3.11  

ROSA ELENA MOLANO: 3.11  

 

El litigio se circunscribirá a determinar, si entre el demandante JAVID 

ALFONSO SALAS BUELVAS y COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA 

existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 15 de agosto 

del 2012 al 11 de noviembre del 2020, el cual terminó por decisión 

unilateral del actor.  

 

En consecuencia, se establecerá si hay lugar a que se condene a 

COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA y solidariamente a GUSTAVO 

GARCÍA CHIVATÁ y ROSA ELENA MOLANO NIÑO al pago de las cesantías, 

intereses a las cesantías, primas de servicio, vacaciones, indemnización 

moratoria por falta de pago de conformidad con el artículo 65 del C.S.T., 

indemnización del numeral 3° del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y los 

aportes dejados de cotizar a salud, pensión y riesgos laborales, causados 

dentro de los extremos laborales pretendidos.    

 

Finalmente, se determinará si hay lugar a que se condene a pagar la 

indexación de aquellas sumas de dinero a las que fuere aplicable, lo que 

resulte probado ultra y extra petita y a las costas del proceso.  

 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.  

 

6. DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

- DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las 

aportadas con la demanda, visibles entre folios 21 a 29 del 

archivo 01 y folios 23 a 31 del archivo 04 del expediente digital.  

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: al representante legal de 

COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA.  

 

- TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de ADRIANA MILENA 

RODRÍGUEZ, ALVARO DÍAZ SOLERA y JORGE LUIS MOJICA ORTÍZ.  

 

2. A FAVOR DE COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA: 

 

- DOCUMENTALES: Téngase como pruebas documentales las 

aportadas con el escrito de contestación a la demanda, 

visible entre folios 17 a 539 del archivo 10 y folios 02 a 23 del 

archivo 16 del expediente digital.  

 
- INTERROGATORIO DE PARTE: al demandante.  
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- TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de CLAUDIA 

PATRICIA BARBOSA, JHON FREDY ROBLES ESPINO y FREDY 

ALEXANDER BARBOSA MARTÍNEZ. 

 

- Se ordena OFICIAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. para que en el 

término de cinco (5) días aporte con destino al proceso, la 

historia laboral actualizada del señor JAVID ALFONSO SALAS 

BUELVAS, identificado con C.C. No. 1.065.124.333 de Bogotá 

D.C.   

 

- Se ordena OFICIAR a SALUD TOTAL E.P.S. para que en el término 

de cinco (5) días aporte con destino al proceso, la relación de 

aportes que se efectuaron entre el período del 15 de agosto 

de 2012 al 11 de noviembre de 2020 por parte del señor JAVID 

ALFONSO SALAS BUELVAS, identificado con C.C. No. 

1.065.124.333 de Bogotá D.C., donde se detalle quien realizó 

dichos aportes.  

 

- Se ordena OFICIAR a la EQUIDAD ASEGURADORA DE RIESGOS 

LABORALES para que en el término de cinco (5) días aporte 

con destino al proceso, la relación de aportes que se 

efectuaron entre el período del 15 de agosto de 2012 al 11 de 

noviembre de 2020 por parte del señor JAVID ALFONSO SALAS 

BUELVAS, identificado con C.C. No. 1.065.124.333 de Bogotá 

D.C., donde se detalle quien realizó dichos aportes.   

 

POR SECRETARÍA elabórese y tramítese los oficios 

correspondientes.  

 

3. A FAVOR DE GUSTAVO GARCÍA CHIVATÁ: 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: al demandante.  

 

- TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de PEDRO ÁNGEL 

FRANCO. 

 

4. A FAVOR DE COLPENSIONES: 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: al demandante.  
 

- TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de LUIS ALFREDO 

PACHECO. 
 

5. DE OFICIO: 

 

DOCUMENTALES: Téngase de oficio la documental obrante entre 

folios 04 a 06 del archivo 15 del expediente digital.  

 

- Se requiere a la parte demandante para que en el término de 

dos (2) días hábiles, aporte la historia laboral consolidada y 

actualizada del señor JAVID ALFONSO SALAS BUELVAS, toda 

vez que ésta no se allegó de manera integral.  
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- Se requiere a COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA 

para que en el término de dos (02) días hábiles aporte de 

manera legible los documentos que obran entre las páginas 

17 a 26, 28 a 31, 34, 35, 38, 44, 109, 213 y 331 del archivo 10 del 

expediente digital, atendiendo a que la documental allegada 

mediante correo del 03 de mayo de 2022 (archivo 18), no 

corresponde a los folios solicitados.   

 

SE CONSTITUYE EL DESPACHO EN AUDIENCIA QUE TRATA EL ART. 80 DEL C.P.T. 

Y S.S. 

 

a. Se práctica interrogatorio al representante legal de 

COLOMBIANA DE FURGONES PLÁSTICOS LTDA. 

b. Se práctica interrogatorio al demandante. 

c. Se reciben los testimonios de ÁLVARO SOLERA DÍAZ, JORGE LUIS 

MOJICA ORTÍZ y ADRIANA MILENA RODRÍGUEZ. 

d. Se reciben los testimonios de JHON FREDY ROBLES, CLAUDIA 

PATRICIA BARBOSA, FREDY ALEXANDER BARBOSA MARTÍNEZ y LUIS 

ALFREDO PACHECO. 

e. No se recibe el testimonio del señor PEDRO ÁNGEL FRANCO. 

 

7. NOTIFICACIÓN:  

 

- Se fija fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) para 

continuar con la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

- Se notifican las decisiones en estrados. 

 

Para constancia se firma como aparece, 

 

 

 

 
 

 
WENDY KATHERIN SUÁREZ AMAYA 

Secretaria Ad - Hoc asistente a la audiencia 

 
La presente acta es de carácter informativo y las partes deberán atender lo acontecido en 

la audiencia, que resulta ser aquello con calidad de providencia judicial. 
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